
Introducción 

Dentro del proceso de desarrollo nacional, la información estadística 
constituye un insumo fundamental para la elaboración de diagnósticos, la 
formulación, instrumentación y control de planes y programas, así como para 
evaluar los resultados de la gestión pública; asimismo, es un elemento 
indispensable en la realización de estudios e investigaciones por parte de 
usuarios del sector privado y académico, y del público en general. Esto es 
así, en virtud de que con la información estadística es posible caracterizar y 
conocer los fenómenos económicos y sociales, lo cual permite el análisis y la 
toma de decisiones para alcanzar los objetivos que se persiguen. 

Consecuente con lo anterior, y de acuerdo con la legislación en la materia, 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) genera 
información estadística sobre una amplia variedad de temas económicos y 
sociodemográficos, a partir de un Programa de Censos Nacionales, otro de 
Encuestas (en hogares, en establecimientos y especiales), y uno más de 
Aprovechamiento de Registros Administrativos (estadísticas vitales, sociales, 
económicas y sobre tecnología de la información y comunicaciones), cuyos 
resultados se ponen al alcance de los usuarios a través de libros y medios 
informáticos. Simultáneamente, el INEGI atiende otros dos programas 
estadísticos sustentados en parte por los tres ya mencionados: el de 
Estadística Derivada (Sistemas de Cuentas, Indicadores Macroeconómicos y 
Matriz de  Insumo-Producto), mediante el que se produce estadística sobre 
los grandes agregados económicos nacionales, y el de Integración de 
Estadísticas, por medio del cual, bajo un enfoque de complementariedad, se 
integran estadísticas seleccionadas producidas por el propio Instituto, y 
estadísticas generadas por diferentes instituciones de los sectores público, 
privado y social, lo que permite ofrecer a los usuarios, en un solo producto, la 
información más relevante que se encuentra disponible sobre un sector o 
actividad económica, o bien, sobre diversos temas, pero teniendo como 
circunscripción una determinada entidad federativa o un municipio. 
Precisamente, dentro de ese programa se ubica el proyecto de Anuarios 
Estadísticos de los Estados (AEE), mismo que se orienta a generar 
productos, cuyo contenido cubre temas económicos y sociodemográficos con 
cifras desagregadas al nivel de los municipios que conforman cada estado. 

El proyecto AEE nace en 1984, mismo que desde entonces y hasta la 
fecha, se ha desarrollado con las autoridades estatales y las instituciones 
fuente, para avanzar en cuanto a la integración de la información estadística, 
conforme a los requisitos mínimos que ésta debe tener para servir como 
sustento del análisis y la toma de decisiones: relevancia, rigor conceptual, 
confiabilidad, oportunidad, accesibilidad, comparabilidad, suficiencia y 
facilidad en la consulta y la interpretación de los datos. 

El Anuario tiene como objetivo integrar y publicar cada año, información 
estadística del ámbito estatal, sobre la magnitud, estructura, distribución, 
comportamiento e interrelaciones de universos y fenómenos de interés 
general, para el conocimiento básico de cada entidad.  Persigue en particular: 
a) ofrecer las estadísticas relevantes más recientes del contexto estatal, bajo 



normas de presentación que faciliten la consulta; b) servir de base para el 
desarrollo de un banco de datos a nivel de cada estado, en donde se 
almacene y sistematice la información con mayores niveles de desagregación 
y c) constituir un instrumento de diagnóstico de la información generada en 
las entidades por los diferentes sectores, que permita la identificación de 
problemas básicos que requieran  atención.  Estos objetivos son congruentes 
con el proceso de modernización nacional, el cual debe sustentarse en más y 
mejor información estadística, disponible en el momento, el lugar y con las 
características que se requiera. 

La importancia del proyecto AEE radica en su contribución al desarrollo 
estadístico de los Estados, ya que su ejecución coadyuva a consolidar 
aspectos básicos relativos a los procesos de integración y difusión de la 
información, especialmente el establecimiento de flujos continuos de 
estadísticas entre los generadores y los usuarios. Esto es posible en virtud de 
que participan los Gobiernos de los Estados, las instituciones de los 
sectores público, privado y social, y el Instituto. Este esquema de 
corresponsabilidad tiene como marco de referencia, al Comité Técnico 
Especializado Regional de Estadística y de Información Geográfica como 
figura jurídica a la que de acuerdo con la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, concurren la Federación y los Estados 
para coordinar acciones en cuanto al desarrollo estadístico. Específicamente, 
los trabajos en las entidades federativas se coordinan con el área que tiene 
asignada la función en materia estadística, dentro de la Administración 
Pública Estatal. 

Las acciones impulsadas con el proyecto, permiten integrar, en cada 
estado, un Anuario con información estadística producida por alrededor de 60 
instituciones de los diferentes sectores, simplificando el acceso de los 
usuarios a las cifras que año con año se producen, con lo cual se fortalece el 
Servicio Público de Información. Adicionalmente, en virtud de que estas 
publicaciones se elaboran bajo criterios homogéneos, se tiende a posibilitar la 
comparabilidad de datos entre los estados y a través del tiempo. Cabe 
señalar que las estadísticas integradas en cada entidad, adquieren mayor 
utilidad en la medida que pueden referenciarse con los totales que 
corresponden al país.  En tal sentido, el carácter nacional del proyecto 
permite impulsar el establecimiento de mecanismos para buscar la 
congruencia de resultados entre las cifras que se integran en los 
estados y las difundidas en forma agregada por parte de las 
instituciones centrales, aspecto sustantivo dentro del proceso de 
descentralización y desarrollo del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

Las cifras que se ofrecen en los Anuarios son aportadas por instituciones, 
cuyos sistemas de información presentan distintos grados de desarrollo, lo 
que se traduce en la necesidad de realizar tareas de revisión, adecuación y 
homogeneización de cuadros estadísticos, que en algunos casos no 
desembocan en los resultados esperados de acuerdo con la normatividad 
establecida.  De la misma manera, el mayor o menor grado de 
descentralización existente en las instituciones en materia estadística, 



condiciona la posibilidad de obtener las cifras en el ámbito de los estados.  En 
particular, en el caso de las estadísticas aportadas por las delegaciones u 
oficinas regionales de dependencias federales en el país, los resultados que 
se incluyen tienen carácter preliminar, mientras no sean liberados como 
definitivos por parte del área central correspondiente, proceso que pudiese 
dar lugar a determinadas diferencias entre las cifras incluidas en este 
producto, con respecto a las generadas por la instancia central. Son dos los 
motivos por los cuales se publican estas cifras con carácter preliminar: el 
primero es evidentemente para ofrecer mayor oportunidad de la información 
proporcionada a los usuarios de este producto y el segundo, para 
proporcionar información con desglose municipal, mismo que en ocasiones 
no cubren las fuentes centrales. 

Al tener identificada esta situación, entre las labores de evaluación que se 
llevan a cabo para el proyecto, se realizan ejercicios de comparación entre los 
datos difundidos a través de los Anuarios y aquéllos que, luego de un 
tratamiento a nivel central, se publican por parte de los organismos e 
instituciones, según su ámbito de competencia; los resultados de dichos 
ejercicios han permitido identificar diferencias que dan lugar a impulsar 
acciones de concertación, promovidas por el Instituto ante las distintas 
instituciones generadoras, para favorecer el desarrollo de los Subsistemas 
Nacionales de Información, a partir de la coordinación y corresponsabilidad 
de las instancias involucradas; acciones a las que se suman las referidas al 
desarrollo operativo y normativo, así como a la conjunción de recursos y la 
capacitación correspondiente. 

La estructura del documento consta de un apartado geográfico y veintidós 
estadísticos; el primero de los temas, el de Aspectos Geográficos, 
proporciona una referencia sobre el entorno físico al que corresponden las 
estadísticas; se continúa con el de Medio Ambiente, a través del cual se da 
una aproximación al conocimiento del estado que guardan algunos de los 
recursos naturales en la entidad, así como las medidas instrumentadas por 
parte de la administración pública para la preservación ambiental. Enseguida 
se presenta lo relativo a Población, para dar lugar, en secuencia inmediata, a 
un bloque de temas referidos a los satisfactores socialmente necesarios para 
el bienestar, desarrollo y prevalencia de la misma, incorporando estadísticas 
sobre: Vivienda y Urbanización, Salud, Educación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura y Deporte, y Seguridad y Orden Público. También, se ofrece un 
apartado sobre Trabajo, que sirve de enlace con los de corte económico, 
mismos que son abordados en los siguientes términos: el de Información 
Económica Agregada, da una visión sobre la magnitud y principales 
características del aparato productivo de la entidad, aspecto que se detalla en 
los apartados subsecuentes sobre los sectores primario (Agricultura, 
Ganadería, Aprovechamiento Forestal y Pesca), secundario (Minería, 
Industria Manufacturera, Construcción y Electricidad) y terciario (Comercio, 
Turismo, Transportes y Comunicaciones, Indicadores Financieros y Sector 
Público). 

Los contenidos de los Anuarios son integrados predominantemente con 
estadísticas obtenidas a partir de registros administrativos de las fuentes que 



colaboran; en todos los casos, las cifras corresponden al último año que esté 
disponible. Asimismo, se incorporan datos censales y de encuestas. 

Dentro del marco de complementariedad que se busca para incorporar la 
información proveniente de los métodos descritos, cabe resaltar la inclusión  -
en paralelo a la estadística básica-  de algunos cuadros con indicadores 
económicos considerados como relevantes para el análisis del contexto 
estatal, tales como el Producto Interno Bruto; por las características de esta 
información, su obtención proviene de concertaciones con las fuentes 
generadoras, a nivel central.  El contenido y la forma de abordar cada tema, a 
partir de una combinación de cuadros y gráficas, pretende facilitar la consulta 
que realizan los distintos usuarios. 

Es preciso enfatizar que la integración de un gran número de términos 
estadísticos en un documento de esta naturaleza, determina la necesidad de 
incorporar elementos adicionales que favorezcan la interpretación conceptual 
de aquéllos. En tal sentido, se incluye un glosario básico integrado con base 
en las definiciones que proveen tanto las publicaciones estadísticas 
sectoriales, como las áreas sustantivas de las instituciones, responsables de 
la generación y difusión de la estadística. 

Por la amplia cobertura temática de los Anuarios, la desagregación 
municipal del contenido y la periodicidad de los productos, se les considera 
documentos de utilidad para todo tipo de usuario que tenga interés en la 
información estadística de cada estado, tanto los especializados, como 
aquéllos cuyos requerimientos se ubican en un nivel de consulta básica. 

Por lo que se refiere a su difusión, los 32 Anuarios se publican en forma 
impresa, así como en la página del Instituto en internet; y, de acuerdo con los 
compromisos firmados con autoridades  locales, algunos de ellos se ofrecen 
también en sistemas de consulta en discos compactos.  

Con esto se atienden las exigencias de modernización del servicio, se 
cubren las posibilidades de acceso más amplias y se mejoran su alcance y 
características. 

Finalmente, es oportuno comunicar a todos los usuarios de la presente 
edición, que el proyecto AEE se inscribe en una dinámica de enriquecimiento 
y superación permanente, de tal forma que cada vez se ofrezcan mejores 
resultados. En este sentido, se advierte al lector que no necesariamente 
habrá plena coincidencia en la cobertura de categorías y variables entre las 
distintas ediciones que se han publicado de cada Anuario, máxime si se toma 
en cuenta que de manera continua se presentan nuevas necesidades y se 
identifica más información relevante, a la par que se desarrollan los criterios 
respecto al tratamiento de la misma. 

 


